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Reflections on health information 
and its ethical dimension
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Resumen: Se sostiene que, en materia de salud, los 
problemas éticos que asechan o se producen en el ma-
nejo de la información alcanzan una dimensión espe-
cial en virtud del significado que dicha información tie-
ne para el estado de salud de la población. En el caso 
de la salud, entre las abominaciones éticas importan 
no solo las expresiones clásicas que se observan en 
cualquier campo, tales como el plagio, la falsa autoría 
o las publicaciones duplicadas. También cuenta lo que 
se tergiversa, lo que se dice a medias, lo que se oculta 
y lo que se inventa sin más. Usando ejemplos reales y 
recientes, se ilustra cómo la prensa, los científicos y las 
revistas especializadas pueden incurrir en estas graves 
faltas a la hora de comunicar y diseminar información 
sanitaria, independientemente de la esfera de que se 
trate, sea esta clínica, epidemiológica o de las ciencias 
básicas. Ellas pueden producirse en virtud de la incultu-
ra científica que padecen, en el caso menos alarmante, 
o debido a una mera conducta irresponsable, en casos 
más serios, pero también como derivado de la codicia 
y el afán comercial en el peor y más frecuente de ellos.
Palabras clave: ética; prensa; revistas científicas; anti-
depresivos; vidatox

Abstract: It is argued that, in health, the ethical prob-
lems that beset or occur in the handling of information 
reaching under a special dimension of meaning that 
this information is for the health of the population. In 
the case of health care between ethical abominations 
not only the classical expressions observed in any field, 
such as plagiarism, false authorship or duplicate pub-
lications. It also has what is distorted, which is said to 
mean, what is hidden and what is invented. Using real 
and recent examples, illustrates how the press, scien-
tist and specialized journals may incur into these seri-
ous faults in communicating and disseminating health 
information, regardless of the area in question, be it 
clinical, epidemiological or the basic sciences. They 
can occur under scientific ignorance suffering in the 
least alarming case, or because of a mere irrespon-
sible behavior, in more serious cases, but also as de-
rivative commercial greed and desire in the worst and 
most common of them.
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Introducción

Las faltas éticas en el marco de la ciencia y la co-
municación de sus resultados son de muy di-

versa índole. Este tema, profusamente tratado en 
la literatura reciente (Godlee, 2007) abarca no po-
cas felonías que afectan a la cultura, a la sociedad y 
a la credibilidad de la ciencia en general. Entre las 
más frecuentes y mejor conocidas se hallan la fa-
bricación de datos, la falsificación o manipulación 
selectiva de información, el plagio y la duplicación 
de artículos propios. (Errami y Garner, 2008).

Pero, a diferencia de aquellas transgresiones 
que, pongamos por caso, acaecen en el campo de 
las ciencias naturales y exactas, o de las ciencias 
sociales, las que se producen en el ámbito salubris-
ta tienen una inquietante connotación adicional. 
Cuando un físico manipula datos para apoyar su 
tesis, la ciencia sufre. Tal fue el caso, por ejemplo, 
de Robert Milikan el siglo pasado, años después 
de haber obtenido el premio Nobel por su trabajo 
sobre el comportamiento de partículas subelectró-
nicas, según comprobó Holton(1978).Pero cuando 
la información que maneja la sociedad sobre los 
tratamientos médicos o los sistemas de salud son 
objeto de tales conductas, los riesgos sobre la salud 
de la población se incrementan, con la consiguien-
te secuela, muchas veces irreversible, para aquello 
que constituye no solo un deber sino, incluso, la ra-
zón de ser de estas disciplinas: preservar y mejorar 
la vida de las personas.

Consecuentemente, la falta de integridad en el 
manejo de la información en el marco de la salud 
adquiere una dimensión ética especial. La presen-
te contribución ofrece algunos ejemplos que ilus-
tran vívidamente esta realidad.

Abominaciones éticas 
no convencionales

Al profesor David Michaels de la George Washing-
ton University School of Public Health and Health 
Services debemos un libro (Michales, 2008) cuya 
lectura estremece y compromete a cualquier lec-
tor imparcial. Se trata de un texto que denuncia a 
quienes se especializan en la construcción de la 
duda, atacando a la ciencia y amenazando la salud 
de los ciudadanos. Michaels documenta exhaus-
tivamente y con decenas de ejemplos la forma en 
que los mercaderes industriales descalificaron y 

trataron de invisibilizar las investigaciones que, 
sucesivamente, fueron incriminando a diversas 
sustancias tóxicas tales como el DDT, el tabaco, 
el asbesto y el plomo. A través de un notable des-
pliegue de rigor científico y ética, el académico 
denuncia la calculada manipulación informativa 
de las empresas depredadoras del medio ambien-
te y la salud, apoyadas en un entramado de abo-
gados especializados en triquiñuelas invalidantes 
o entorpecedoras, así como en investigadores que 
se desempeñan como vulgares mercenarios. La 
estrategia fundamental sigue un guión típico: de-
clarar que, si bien no se puede descartar que deter-
minado producto tenga algún efecto tóxico, no se 
cuenta con una prueba definitiva.

Con ese texto como sustrato motivador, cabe 
destacar que, entre las abominaciones éticas que, 
por su naturaleza sibilina, suelen presentarse al 
comunicar aspectos relacionados con la salud, se 
identifican algunas relativamente sutiles. Se tra-
ta de maniobras menos frecuentes en otras áreas, 
pero que resultan tanto o más peligrosas que los 
fraudes flagrantes. Me refiero a lo que se tergiversa, 
lo que se oculta, lo que se dice a medias y lo que se 
afirma para cincelar “verdades” inventadas. A con-
tinuación se ilustran todos estos engaños con tres 
ejemplos recientes correspondientes respectiva-
mente a las tres grandes zonas de la investigación 
sanitaria: la clínica, la epidemiología y las ciencias 
básicas.

La investigación clínica: 
un tercio de la verdad

Los llamados “inhibidores selectivos de la recap-
tación de la serotonina” (ISRS) son fármacos de 
diseño que bloquean que ese neurotransmisor 
especifico, una vez liberado, vuelva a ser captado 
por las terminaciones nerviosas. Cuando, gracias a 
ello, la serotonina no puede actuar, se recupera el 
equilibrio y, supuestamente, se consigue un efecto 
antidepresivo.

Las ventas de uno de tales inhibidores, cuyo 
principio activo es la sertralina, comercialmente 
bautizado como Zoloft por la transnacional Pfizer, 
ascendieron en el año 2004, solo en Estados Uni-
dos, a más de tres mil millones de dólares, mon-
to equivalente al producto interno bruto anual de 
algunos países, tales como Liberia o Sierra Leona. 
Los emolumentos debidos a otros ISRS (especial-
mente, de la fluoxetina contenida en el Prozac, o 
de la paroxetina, principio activo del Paxil) fueron 
muy parecidos. Así lo atestiguaba un editorial de 
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The Lancet del 24 de abril de 2004, donde se de-
nunciaba que la prescripción de estos fármacos se 
había visto respaldada por la publicación sesgada 
de trabajos científicos favorables mientras no se 
tenían en cuenta los que las desacreditaban (The 
Lancet, 2005).

Luego de algunas exitosas escaramuzas legales 
y mediáticas protagonizadas por personas cuyos 
familiares habían sido dañados, según se alegaba, 
por el efecto de la sertralina o la paroxetina, a co-
mienzos del presente siglo comenzó a configurar-
se un verdadero prontuario contra los ISSR y, por 
ende, contra las empresas comercializadoras que 
venían negando enfáticamente cualquier efecto 
dañino. Resultaba en este punto difícil evadir res-
ponsabilidades, ya que se acumulaban acusaciones 
vertebradas en torno a investigaciones rigurosas.

A lo largo de 2003, las autoridades reguladoras 
del medicamento de varios países (Gran Bretaña, 
Estados Unidos, Canadá e Irlanda, entre ellos) ad-
vertían públicamente que el empleo de los ISRS (en 
especial la paroxetina) debía evitarse en niños o 
adolescentes. Según reseñan Peiró, Cervera & Ber-
nal (2005), la británica Medicines and Healthcare 
Products Regulatory Agency basaba la advertencia 
en la ineficacia del fármaco para tratar la depre-
sión en estos casos y, sobre todo, en que su empleo 
incrementaba el riesgo de lesiones autoinflingidas 
e	 intentos	 suicidas	 en	 no	 menos	 de	 un	 50%	 res-
pecto de un placebo. Poco más tarde, esta misma 
agencia extendió la reprobación a la sertralina y a 
otros ISRS. Avanzado el año 2004, un panel de ex-
pertos convocado por la norteamericana The Food 
and Drug Administration (FDA) estableció que las 
presentaciones de varios ISRS debían incluir un 
llamado “recuadro negro” con la información de 
que un meta análisis de ensayos clínicos contro-
lados arrojó que el empleo de este producto podría 
duplicar el riesgo de intentos suicidas.

Las preguntas naturales son: ¿no se habían pro-
ducido antes de 2003 estudios que permitieran 
cuestionarse la efectividad de estas drogas con an-
ticipación a tales calamidades? Quizás no se cono-
cieran tan claramente los efectos nefastos arriba 
consignados, pero ¿existían elementos sólidos para 
desacreditar la eficacia de estos fármacos antes de 
generalizar su empleo? La respuesta es afirmativa 
para ambas preguntas. La historia es larga, pero a 
los efectos del mensaje que este artículo procura 
subrayar, basta con un ejemplo elocuente.

La llamada “hierba de San Juan” (“St. John 
wort”) fue promocionada durante muchos años, 
especialmente en la década de los 90 del siglo pasa-

do, como un recurso terapéutico para combatir la 
depresión, supuestamente barato, seguro y eficaz 
(Mc Williams, Nordfors & Bloomfield, 1977). Era y 
sigue siendo un ejemplo típico de presuntas pana-
ceas médicas que aparecen aquí y allá en medio de 
confusos testimonios e investigaciones de dudoso 
valor.

No obstante, lo cierto es que la susodicha hier-
ba amenazaba de alguna manera los intereses 
mercantiles de las transnacionales que vendían 
los ISRS. Y esto es algo desesperante para los mer-
caderes, tal y como advirtiera Dunning (1860) y 
convalidara poco después Carlos Marx, “el capital 
tiene horror a la ausencia de ganancia o a la ganan-
cia demasiado pequeña, como la naturaleza tiene 
horror al vacío”.

Aunque las virtudes que se atribuían a la hierba 
en cuestión eran puestas en entredicho, sus defen-
sores continuaban exaltándolas. Las autoridades 
sanitarias norteamericanas, para beneplácito de 
Pfizer, productor del Zoloft, decidieron tomar ese 
toro por las astas. En octubre de 1997, una declara-
ción del National Institute of Mental Health (NIMH, 
1997) anunció la realización de un esfuerzo espe-
cial para dirimir el asunto de una vez y por todas. 
En un tono estridente, ajeno a la mesura que se re-
clama en los espacios académicos, el texto oficial 
del anuncio afirmaba:

“Esta investigación dará una respuesta definiti-
va acerca de la utilidad del “St. John Wort” para 
combatir la depresión. Será el primer ensayo clí-
nico controlado, suficientemente grande y riguro-
so como para garantizarlo.”

El estudio fue encargado a un equipo coordinado 
por el Dr. Jonathan Davidson de la Universidad de 
Duke; 340 pacientes con diagnóstico de depresión 
mayor fueron asignados aleatoriamente para reci-
bir uno de tres tratamientos durante un lapso de 
tres años, suficientemente extenso como para po-
der evaluar los efectos respectivos. Los tratamien-
tos en cuestión fueron:

•	 Hierba	de	San	Juan
•	 Zoloft	(Sertralina)
•	 Placebo

.
Se aguardaba por los resultados con expectación. 
Cinco años demoró el National Institute for Health 
(NIH, 2002) para informar a la comunidad cientí-
fica los resultados. La declaración oficial fue la si-
guiente:
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“La hierba de San Juan (Hypericum perforatum) 
no es más eficaz que el placebo en el tratamien-
to de una depresión mayor de grado moderada-
mente grave, según las conclusiones de un estu-
dio el 10 de abril en The Journal of the American 
Medical Association.”

La conclusión citada recibió rápida atención me-
diática y fue valorada por los medios de prensa 
como un respaldo para quienes anticipaban la 
inutilidad de la hierba. Hasta aquí todo parece 
normal; pero cuando se profundiza en el estudio, 
la realidad exhibe un cariz muy diferente. En efec-
to, en el cuerpo del artículo, Davidson et al. (2002) 
comunican textualmente que se observó: “…una 
mejora	apreciable	en	el	31,9%	de	los	116	pacientes	
del	grupo	placebo,	en	el	24,8%	del	grupo	de	109	que	
recibieron la sertralina	y	en	el	23,9%	del	grupo	de	
113 tratado con la hierba de San Juan.”

Así, nos enteramos de que el Zoloft y la hierba de 
San Juan se desempeñaron de forma prácticamen-
te idéntica. Y por otra parte, que el placebo resultó 
ser el tratamiento más efectivo. La declaración del 
National Institute for Health fue descaradamente 
tendenciosa. Sin embargo, por tratarse de un ar-
tículo científico y no de una mera declaración de 
prensa, resulta aun más asombrosa la conclusión 
a que arribaron los investigadores. En el artículo 
leemos: “Según los datos disponibles, el Hyperi-
cum no puede considerarse como un sustituto de 
las terapias clínicas estándar para el tratamiento 
de la depresión mayor de gravedad moderada.”

Es un tercio de la verdad. Obviamente, se podría 
haber adicionado este otro tercio: “Según los datos 
disponibles, las terapias clínicas estándar no pue-
den considerarse como un sustituto del Hypericum 
para el tratamiento de la depresión mayor de gra-
vedad moderada.”

Pero también y sobre todo, se debería haber in-
cluido el tercio más importante, también omitido: 
“Según los datos disponibles, tanto las terapias 
convencionales como el Hypericum pueden consi-
derarse peores que un placebo”

El NIMH se había comprometido a dejar el 
asunto “zanjado” con el estudio, y a los investiga-
dores se les supone un compromiso estructural 
con la objetividad y la verdad. ¿Cómo explicarse 
tan incuestionable falta de coherencia entre los 
datos objetivos y la ostensible parcialidad presente 
en la divulgación de los resultados?

La respuesta es previsible. El hecho deja de ser 
enigmático cuando se advierte que diez de los fir-
mantes del trabajo, y en especial, el director del 

estudio y autor principal del artículo, resultan ser 
beneficiarios directos de numerosas empresas y 
laboratorios, en particular del que produce el Zo-
loft. Por más señas, el Dr. Davidson posee acciones 
en Pfizer, ha recibido honorarios en su calidad de 
vocero de dicha empresa, de la que ha sido además 
asesor, y de la cual ha recibido apoyo para la inves-
tigación. Cuatro razones para recelar de la validez 
de lo que se difunde cuando median agudos con-
flictos de intereses.

Ante las epidemias, ni las hipótesis 
ni la semántica son neutrales

La enfermedad renal crónica (ERC) es una dolen-
cia mortal, propia de personas de avanzada edad 
y típicamente precedida, y con mucha frecuencia 
causada, por el padecimiento de hipertensión o 
diabetes. En términos generales, en la inmensa 
mayoría de los países se observan tasas de pre-
valencia	en	un	entorno	de	10%	(El	Nahas	&	Bello,	
2005).

Desde hace poco más de 10 años, una pavorosa 
epidemia de ERC está devastando algunas zonas 
de varios países. La tragedia se está manifestan-
do de manera particularmente despiadada en El 
Salvador, Nicaragua, Sri Lanka y la India. En estos 
enclaves, la enfermedad se ceba desproporciona-
damente en jóvenes trabajadores agrícolas hasta el 
punto de producir tasas de prevalencia varias ve-
ces superior a lo que pudiera considerarse normal; 
concretamente, en algunas de estas comunidades, 
la enfermedad es padecida con acuerdo a porcen-
tajes	que	oscilan	entre	30%	y	50%,	y	ha	producido	
decenas de miles de muertes (Orantes et al, 2014; 
Hoebink, 2014; Athuraliya et al., 2011). Tanto en 
Centroamérica como en los países asiáticos men-
cionados, la mayoría de las víctimas no padecen 
ni hipertensión ni diabetes. La notable diferencia 
que se observa entre este patrón y el que conven-
cionalmente rige para la enfermedad en el mundo 
abre acuciantes interrogantes sobre las causas de 
su galopante irrupción.

Varias denominaciones se han adelantado para 
aludir a esta epidemia. Las tres más extendidas 
son “nefropatía de causas desconocidas” (Alma-
guer, Herrera& Orantes, 2014), “nefropatía de cau-
sas no tradicionales” (Herrera et al, 2014) y “nefro-
patía mesoamericana” (Johnson & Sánchez, 2013). 
Es difícilmente discutible que el nombre que debe 
dársele a determinado fenómeno es aquel que lo 
singularice. Aunque parezca un detalle inocente y 
lateral, es importante, porque delimita de alguna 
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manera el ámbito al que ha de remitirse la búsque-
da de explicaciones para el fenómeno. Siendo así, 
las dos primeras retratan aceptablemente la situa-
ción, pues las causas clásicas (entre las que la hi-
pertensión y la diabetes son las más importantes) 
no están presentes en la mayoría de los casos. Pero 
la tercera excluye de antemano y de manera arbi-
traria lo que ocurre en los países asiáticos, donde 
se han realizado los estudios explicativos más ri-
gurosos y reveladores, los cuales, por otra parte, 
responsabilizan inequívocamente a los pesticidas 
y a las transnacionales que los han introducido 
masivamente desde hace unas pocas décadas (Ja-
yatilake, Mendis, Maheepala & Mehta, 2013).

Cuando el SIDA apareció en occidente en la 
década de los 80, a nadie se le ocurrió llamar a la 
epidemia “inmunodeficiencia de la costa oeste 
de EEUU”. La naturaleza “adquirida” de esa in-
munodeficiencia era lo que singularizaba al SIDA 
(aludiendo a personas con adecuada inmunidad, 
quienes “de pronto” dejaban de responder ante los 
tratamientos convencionales para sus infeccio-
nes). No excluir de antemano a ninguna zona del 
mundo fue crucial para entender las similitudes y 
las diferencias de las manifestaciones epidemio-
lógicas entre diferentes áreas geográficas, y a la 
postre para descartar hipótesis tales como que la 
enfermedad era causada por el empleo de deter-
minados afrodisíacos (conocidos como “poppers”) 
frecuentemente empleados por los varones ho-
mosexuales en San Francisco y otras ciudades del 
occidente de Estados Unidos. Puesto que existen 
pocas dudas acerca del papel crucial de los agro-
químicos en la epidemia de Sri Lanka (Bandara, 
Wijewardena, Liyanege, Upul & Bandara, 2010; 
Jayatilake, Mendis, Maheepala & Mehta, 2013; Ja-
yasinghe, 2014), caracterizarla como un fenómeno 
“mesoamericano” se torna en la práctica una for-
ma de debilitar la hipótesis que atribuye responsa-
bilidad causal a dicho factor.

Obviamente, el problema fundamental a que 
estamos abocados es determinar las causas del 
problema. Como suele ocurrir en situaciones simi-
lares, varias conjeturas se han venido manejado, 
pero las que parecen más verosímiles —con dis-
tancia— son dos:

a. los episodios repetidos de deshidratación 
derivados de la exposición a altas tempera-
turas —típicas de estas regiones— en condi-
ciones de esfuerzo físico extremo (Wesseling, 
Crowe, Hogstedt, Jakobsson, Lucas & Weg-
man, 2012)

b. la exposición a agroquímicos, tanto por con-
tacto directo y prolongado, como por conta-
minación residual de larga data en el suelo, 
las aguas y los cultivos (Orantes et al, 2011)

La Declaración de San Salvador (2013), que emer-
gió tras una conferencia especializada allí celebra-
da en abril de 2013, respaldó claramente la hipó-
tesis del origen multifactorial de la epidemia, con 
énfasis en el papel de los agroquímicos, aunque 
destacando que su efecto estaría agravado por las 
inhumanas condiciones de trabajo, la exposición 
a altas temperaturas y la hidratación inadecuada, 
entre otros factores.Este pronunciamiento recibió 
el respaldo del 52º Consejo Directivo de la Organi-
zación Panamericana de la Salud (Pan American 
Health Organization, 2013).

Tal convicción es una consecuencia natural del 
hecho de que quienes realizan actividades agríco-
las en las comunidades más afectadas de Centro-
américa y Sri Lanka están expuestos directa o in-
directamente a pesticidas y a numerosos metales 
pesados y metaloides contenidos en determinados 
agroquímicos y fertilizantes que son utilizados 
profusamente, y con frecuencia sin ninguna pro-
tección para quienes los manipulan, así como en 
que la hidratación inadecuada favorece la acción 
nefrotóxica de los pesticida, documentada, entre 
muchos otros, por Bhupindervir, Khera & Sand-
hir (2012) y Siddharth et al. (2012).Por añadidura, 
Centroamérica es la principal región del mundo 
que utiliza agroquímicos de forma masiva. Mu-
rray, Wesseling, Keifer, Corriols & Henao (2002) 
estimaban que alrededor de 400.000 personas 
pueden sufrir un episodio sintomático de intoxi-
cación por plaguicidas cada año. Según Bravo et 
al (2011), el Central American Institute for Studies 
on Toxic Substances ha dado cuenta de que en el 
primer lustro del presente siglo, América Central 
importó 33 millones de kilogramos de ingredien-
tes activos por año, incluyendo importantes volú-
menes de pesticidas altamente peligrosos, la ma-
yoría de los cuales están estrictamente regulados 
o prohibidos por tratados internacionales y por 
regulaciones internas de los países exportadores. 
La aplicación del principio precautorio establecido 
por Naciones Unidas (actuar sin esperar por prue-
bas definitivas ante un peligro altamente verosí-
mil) no se ejerce o se aplica con notable tibieza, 
según denunciaban Ordunez, Sáenz, Martínez, 
Chapman, Reveiz & Becerra (2014) en una nota 
publicada en The Lancet mientras se elaboraba el 
presente artículo.
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Desafortunadamente, la hipótesis que atribuye 
una participación crucial a los agroquímicos en el 
entramado causal —incluso cuando figuren como 
un elemento sinérgico junto con otros posibles 
factores explicativos— colisiona frontalmente con 
poderosos intereses económicos y políticos. Así 
lo hacía notar desde hace una década Rosenthal 
(2005). Salta a la vista que, mucho más inofensiva 
para las transnacionales azucareras (el llamado 
“big sugar”) y para la industria complementaria 
que comercializa los agroquímicos, sería la conje-
tura que culpa al clima y a los propios campesinos, 
por no saber o no conseguir hidratarse adecuada-
mente. Lo ideal para estas transnacionales sería 
que se enarbolara tal hipótesis como algo tan pro-
minente que no valga la pena destinar ahora ener-
gías o esfuerzos para investigar los efectos de los 
pesticidas y que es más razonable, por tanto, pos-
tergar ese análisis sine die.

Aunque ha producido desconcierto (Ventres, 
2014), la sugerencia de considerar “improbable” el 
papel causal de los agroquímicos y la de atribuirles 
“baja prioridad para investigarlos” emergió a fina-
les de 2013 en una revista encumbrada como Ame-
rican Journal of Public Health (Wesseling, Crow, 
Hagstedt, Jakobsson, Lucas & Wegman, 2013).

En línea con la idea de que la responsabilidad 
de los pesticidas era “poco probable aunque mu-
chos crean en ella” y con la conclusión de que esta 
hipótesis concernía a un factor que no merecía ser 
priorizado y que, por ende, no procedía investigar-
lo ahora sino en el futuro, se produjo otro artícu-
lo, a cargo de Correa, Wesseling & Johnson (2014), 
sin que se consiga vislumbrar una explicación 
racional y lógica para tal sugerencia. Tanto en el 
resumen como en sus conclusiones se da absoluta 
prominencia a la hipótesis de la deshidratación y 
el estrés calórico, mientras que los agroquímicos 
ni siquiera se mencionan. Tal exclusión, unida a 
la afirmación incluida en el texto según la cual “el 
papel de los pesticidas es poco probable aunque 
no pueda descartarse completamente” recuerda 
inquietantemente a la industria tabacalera cuan-
do compraba tiempo con ese mismo argumento, 
como advierten Silva y Ordúñez (2014).

El hecho de que el alarmante crecimiento de la 
ERC se haya producido en los últimos lustros y de 
que no existan indicios ni de que las temperaturas 
ni de que las condiciones de trabajo hayan cambia-
do hacen que la noción de que ha de postergarse el 
estudio del papel de los agroquímicos roce lo in-
sólito, máxime cuando en muchos países (Cuba y 
Brasil, por ejemplo) con condiciones climáticas y 

prácticas agrícolas similares -salvo en lo que con-
cierne a los pesticidas- no padezcan el problema. 
Lo que resulta difícil de aceptar no es que alguien 
considere menos probable la hipótesis en cuestión, 
sino que se procure sacarla del juego de antemano.

Se torna imposible, finalmente, no alarmarse 
cuando se conoce la intervención de la industria 
azucarera en el entramado investigativo. Las sus-
picacias son inevitables cuando se repara en que 
el “big sugar”, por conducto del Banco Mundial, 
ha respaldado financieramente la más importante 
investigación realizada hasta la fecha en Centro-
américa, llevada adelante por la Universidad de 
Boston (Brooks & McClean, 2012), con la consabi-
da conclusión que coloca la responsabilidad fun-
damental en el clima y la hidratación incorrecta. Y 
se potencian significativamente a raíz del reciente 
anuncio (Chavkin, 2014) sobre un aporte millona-
rio de la propia industria azucarera centroameri-
cana a la misma universidad con vistas a la reali-
zación de nuevos estudios.

Una panacea terapéutica cubana desdeña 
las reglas de la investigación básica

La investigación biotecnológica de alto nivel es una 
de las legítimas razones de orgullo de la ciencia cu-
bana. Prestigiosos institutos de investigación, re-
conocidas revistas científicas, exitosas vacunas y 
otros resultados prominentes ya patentados (Lage, 
2011), así como un inequívoco reconocimiento 
internacional por su labor en materia de cáncer, 
que incluye a la Organización Mundial de la Salud 
(Morales, 2013), hablan de ello.

Sin embargo, uno de los productos que ha gana-
do más notoriedad desde comienzos del presente 
siglo ha sido propuesto por la empresa LABIOFAM 
S.A., dependiente del Ministerio de Agricultura. 
La historia comienza con el llamado Escozul, un 
preparado basado en el veneno del alacrán Rhopa-
lurus junceus, exaltado como un poderoso recurso 
farmacológico para combatir el cáncer.

La naturaleza extremadamente sensible que 
tiene esta terrible enfermedad para pacientes y 
familiares y las rotundas afirmaciones sobre las 
virtudes del veneno dieron lugar a una acusada 
presencia mediática, primero en Cuba y luego en 
numerosos sitios de Internet. Sin embargo, al no 
existir ningún estudio conocido ni publicación al-
guna en el marco académico que respaldara tales 
esperanzas, era imposible convalidarlas de mane-
ra medianamente rigurosa; solo se contaba con di-
fusos testimonios anecdóticos.
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Adicionalmente, la idea de que se disponía de 
un recurso genérico “contra el cáncer”(es decir, 
útil para encarar cualquier tipo de tumor maligno) 
fue desacreditada por algunos círculos especiali-
zados en el extranjero (Cubedo, 2004), mientras 
que en la red de redes se producían embrolladas 
controversias.

Consecuentemente, no demoró en aparecer una 
Nota Oficial a cargo del Ministerio de Salud Públi-
ca de Cuba (2004). En el texto, del 18 de noviembre 
de 2004, se lee textualmente:

“En la publicidad que se ha hecho de Escozul y 
en las informaciones que del mismo se distribu-
yen a través de Internet, se presenta como dotado 
de propiedades analgésicas, antinflamatorias y 
de efectividad en el tratamiento de algunos tipos 
de tumores malignos, específicamente en casos 
de cáncer en períodos terminales. Además, se in-
cluyen anécdotas de pacientes alusivas a dichas 
propiedades y al éxito terapéutico que algunos de 
ellos refieren haber tenido con su empleo. La in-
formación sobre la administración de este prepa-
rado a más de 70 000 pacientes y sus resultados, 
como ha sido publicada, NO constituye una evi-
dencia científicamente documentada y reconoci-
da por las autoridades sanitarias competentes”. 
(subrayado en el original).

Sin embargo, la situación no cambió. Dos años más 
tarde, el Centro para el Control Estatal de Medica-
mentos, Equipos y Dispositivos Médicos (CECMED), 
órgano regulador oficial, comunica (CECMED, 
2006) en un “Alerta Farmacológico” que el Escozul 
era un “medicamento fraudulento”. Tampoco así 
se consiguió detener el timo durante los tres años 
siguientes. Así se infiere del hecho de que, en de-
claración al periódico Granma del día 24 de abril 
de 2009, de la Osa (2009) informa que el Director 
del Buró Regulatorio para la Protección de la Salud 
y del CECMED vuelve a advertir que ningún pro-
ducto farmacéutico obtenido a partir del veneno 
del escorpión puede ser considerado un medica-
mento.

La larga escaramuza comercial, una más de las 
muchas que se producen en el mundo en la redi-
tuable esfera de la salud, no terminaría ahí. En 
efecto, poco después LABIOFAM acude al absurdo 
homeopático para reflotar el fármaco, ahora re-
bautizándolo como Vidatox.

Apelar a la homeopatía es doblemente inusitado. 
Primero, porque esta modalidad terapéutica está 
en sí misma sumamente cuestionada en los círcu-

los científicos de mayor prestigio (véase el editorial 
de The Lancet (2005), por solo citar la fuente más 
autorizada). En segundo lugar porque, aun admi-
tiendo que la homeopatía pudiera tener alguna 
credibilidad, atribuirle las mismas propiedades al 
veneno sin diluir (Escozul) que a ese mismo vene-
no cuando ha sido sometido a las sucesivas dilu-
ciones exigidas por los homeópatas, entraña una 
contradicción insalvable con el propio principio 
fundamental de la homeopatía. Como apuntaba 
Silva (2002) en un artículo orientado a desmontar 
la ilusión homeopática, dicho principio reza así: 
si un principio activo produce determinados sínto-
mas, cuando éste es objeto de una ultradilución, el 
preparado así obtenido produce los efectos contra-
rios a los del principio activo original.

En efecto, a tenor de esa regla, LABIOFAM de-
bería atribuir al remedio homeopático efectos 
opuestos a los que antes se decían propios del ve-
neno sin diluir. Pero, violentando la lógica binaria 
más elemental, proclama que uno y otro tienen las 
mismas propiedades. Y lo cierto es que esta versión 
homeopática es aprobada legalmente como “tera-
pia complementaria para el tratamiento de sínto-
mas provocados por los efectos del cáncer y alivio 
del dolor“, aunque no se conoce de la existencia de 
ninguna prueba de que así sea.

A partir de entonces el personal de LABIOFAM 
declara una y otra vez a la prensa plana, radial y 
televisiva cubana, que el Vidatox tiene “probadas 
propiedades analgésicas, antiinflamatorias y an-
titumorales”. No es lo que dice el prospecto del 
remedio, pero sí lo que se afirma en decenas de 
declaraciones y en innumerables manifestaciones 
periodísticas derivadas de ellas.

Cuando se proclaman recurrentemente tales 
virtudes del producto, no solo se modifican arbi-
trariamente los méritos aceptados oficialmente, 
sino que se pasa de hablar de los síntomas produ-
cidos por el cáncer a aludir al cáncer propiamen-
te dicho. Destacados investigadores oncológicos, 
como se registra en Gavilondo (2014), recelan fuer-
temente de un producto que no ha transitado por 
las sucesivas y complejas fases preclínicas y clíni-
cas necesarias y al que se le atribuyen propiedades 
que serían válidas para cualquier tumor maligno, 
en particular porque es bien conocido en ese me-
dio que el mayor desafío que presenta la terrible 
dolencia es que bajo el nombre de cáncer se está 
aludiendo en rigor a más de 200 enfermedades di-
ferentes”.

La falta de precisión de los inventores del Vida-
tox se expresa de una manera muy burda. A falta de 
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estudios concretos, susceptibles de ser pausada-
mente valorados y replicados, tal y como deman-
dan los estándares de la ciencia, se comunican 
desaprensivamente las más diversas cifras de pa-
cientes a los que se ha administrado Vidatox, su-
puestamente “con resultados extraordinarios”. En 
efecto, las que se han aportado durante 2011 y 2012 
por los especialistas de LABIOFAM, varían de ma-
nera caótica. Algunas de ellas son las siguientes: 
10 mil (Roque y Pérez, 2011), 65 mil (Martín, 2012), 
100 mil (Bustamente, 2011) y 250 mil (Armas, 2011). 
En relación con las cifras, además, todo es nebulo-
so; por ejemplo, es imposible dirimir si entre estos 
miles y miles de pacientes tratados con Vidatox es-
tarían incluidos parcial o totalmente a los que, en 
un monto de 70 mil, habían sido mencionados en la 
nota oficial del MINSAP del año 2004 arriba men-
cionada, cuando aún no existía el Vidatox.

Ante tal situación, finalizando el año 2012, en 
CECMED (2012) se da a conocer un nuevo pronun-
ciamiento que subraya con claridad la ausencia de 
pruebas y la naturaleza no ética de tales revelacio-
nes, esta última ya denunciada en un Editorial de 
la Revista Cubana de Salud Pública firmado por su 
director, el profesor Francisco Rojas (Ochoa, 2012). 
Textualmente, el órgano regulador comunica:

La indicación terapéutica aprobada para el VI-
DATOX® es como terapia complementaria para 
el tratamiento de síntomas provocados por los 
efectos del cáncer y alivio del dolor …Es de in-
terés del CECMED divulgar que toda publicidad 
e información en medios de comunicación, pági-
nas Web y otras vías en las que se haga referencia 
que otras indicaciones o propiedades terapéu-
ticas atribuidas al VIDATOX® diferentes a las 
aprobadas por el CECMED, no cuentan con res-
paldo científico requerido y su promoción no es 
ética.

Lejos de conseguir un efecto de contención a las 
noticias sensacionalistas y carentes de fundamen-
to constatable, siguen proliferando artículos de 
prensa destinados a exaltar las supuestas virtudes 
del medicamento. Con el tiempo se van procla-
mando más y más propiedades adicionales a las 
únicas legalmente admitidas. A saber, según de-
cenas de artículos de prensa —aparecidos durante 
2013 y 2014 fácilmente consultables en Internet— 
el Vidatox serviría como: antiinflamatorio, inhi-
bidor de la proliferación de las células malignas, 
agente que “sube” las defensas, un fármaco capaz 
de prolongar la sobrevida de los enfermos, un pro-

ducto capaz de prevenir el cáncer y un recurso que 
evita los síntomas indeseables que provocan los 
citostáticos y las radiaciones a las que son someti-
dos los pacientes con esta dolencia.

Aunque estaríamos ante el único fármaco on-
cológico del mundo que sería a la vez curativo y 
preventivo, la atribución que más estupor pro-
duce es la última, que figura en miles de sitios de 
Internet, incluyendo el sitio Web de la empresa 
(LABIOFAM, 2014) y que ha sido ratificada en muy 
recientes declaraciones de sus especialistas (véan-
se Hidalgo, 2014 y Prensa Latina, 2014).En efecto, 
si se hubiera dado con un recurso terapéutico que 
no solo alivia los efectos de la enfermedad sino que 
también evita los gravísimos efectos adversos que 
producen los citostáticos y las radiaciones emplea-
dos para enfrentarla(alopecia, vómitos, mareos, 
caída de las uñas, reacciones alérgicas, flebitis y 
trombosis, entre otros), el descubridor merecería, 
a no dudarlo, el premio Nobel de Medicina.

Sin embargo, las contradicciones más recientes 
en que incurren los promotores de este preparado 
homeopático son a mi juicio más llamativas, ya 
que las informaciones brindadas varían en depen-
dencia del lugar desde el cual se ofrecen. Un solo 
ejemplo basta para apreciarlo. El 26 de marzo de 
2014, la Agencia de Información Nacional (2014) 
se hacía eco de las declaraciones del director de 
LABIOFAM en conferencia de prensa en la ciudad 
cubana de Las Tunas, según las cuales “Las in-
vestigaciones en Cuba sobre las propiedades del 
Vidatox, basado en la toxina del Escorpión azul o 
Alacrán colorado, revelan cada día el efecto anti-
tumoral de este producto”. Solo dos días después, 
el 28 de marzo, Hacthoun (2014) reportaba las de-
claraciones realizadas en Buenos Aires por la jefa 
de Ensayos Clínicos de LABIOFAM quien “recalcó 
que este producto, elaborado a partir del veneno 
del llamado escorpión azul, no es una medicina 
antitumoral, sino que solo se ha comprobado que 
es un medicamento que devuelve calidad de vida 
a los pacientes”. (Nota: énfasis añadido en ambas 
citas por el autor).

La pseudociencia hunde sus raíces en el me-
dioevo; o sea, siempre ha existido y tiene rasgos 
bien definidos. Quizás la definición más sintéti-
ca fue la que hizo el premio Nobel Murray Gell 
Mann: “La pseudociencia es la disociación entre 
la creencia y la evidencia”. Aunque el sensacio-
nalismo, la preferencia por las declaraciones de 
prensa por encima de las revistas científicas arbi-
tradas y la falta de rigor son rasgos típicos de sus 
manifestaciones, el síntoma más inequívoco de la 
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pseudociencia es que sus cultores establecen pri-
mero las conclusiones de los estudios que no han 
hecho y luego piensan en los experimentos que 
pudieran convalidarlos. Como ha ocurrido una y 
otra vez en la historia de la pseudociencia médica, 
y como si fuera un mero detalle temporal, se pro-
claman las virtudes de un recurso terapéutico y se 
pone incluso a la venta, sobre la base de que más 
adelante se demostrarán dichas virtudes. El ejem-
plo del remedio homeopático Vidatox encarna 
exactamente este modus operandi.

Consideraciones finales

Mucho se han denunciado las maniobras fraudu-
lentas de quienes adulteran o fabrican datos para 
avalar sus afirmaciones, tal como se describe en el 
excelente informe, que ya es un clásico, debido a 
Broad & Wade (1983), pero las declaraciones sensa-
cionalistas, el escamoteo de información relevante 
o las triquiñuelas semánticas pueden hacer tanto o 
más daño.

El mundo actual vive en materia informativa 
un lastimoso proceso de frivolización. La imagen 
tiende a suplir las ideas, la reflexión basada en ar-
gumentos se extravía en la fábrica de emociones, 
y el sensacionalismo anestesia al discernimiento 
racional. Todo él lo produce un caldo de cultivo es-
pecialmente insidioso para obstaculizar la conso-
lidación de la verdad científica. Carr (2008) lo ad-
vertía certeramente al decir: “En un mundo donde 
el asedio informativo se ejerce privilegiando lo 
efímero e induciendo al consumo epidérmico de 
mensajes banales y noticias fragmentadas, el exa-
men ponderado e integral de un problema ofrece 
notables dificultades”.

Los tres ejemplos expuestos ilustran esta in-
quietante realidad, y avalan la convicción de que 
solo estando alertas y activos contra tales expre-
siones podremos conjurar los peligros que se le 
asocian. ■

Recibido: julio de 2014

Aprobado: septiembre de 2014
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